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San Sebastián,05 de abril del 2023.

VISTO: La Opinión Legal No 175-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 29 de maruo del 2023,

Informe No 92-GP-MDS-2023-MAAV, de fecha 22 de maÍzo del 2023. Informe N'001-2023-
SGPMI-MDSS, de fecha 21 de mazo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Politica del Perú,

mod¡ficado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las Municipalidades son órganos de gobrerno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gob¡erno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, conforme al inciso 60 del artículo 20o de la Ley N" 27912 - Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, establece que una de las atribuciones del alcalde es: dictar decretos y
resoluciones de alcaldí.a, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo 43o,
que dispone que las resoluciones de alcaidía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
admin¡st?tlvo;

Que, med¡ante el Decreto Legislativo No 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema

Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, se crea el referido S¡stema como
s¡stema administrativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos

dest¡nados a la inversión para la efectiva prestación de serv¡cios y la provisión de la

infraestructura necesar¡a para el desarrollo del país;

Que, el numeral 45.2 del artículo 45 de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/53.01, D¡rectiva
General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones, aprobada
por la Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, establece que el Organo Resolut¡vo del
Sector, Gob¡ernos Reg¡onales y Gobiernos Locales conforma un comité de segu¡miento de
inverslones encargado de efectuar el seguimiento de la cartera prior¡zada de ¡nvers¡ones de la
entidad. As¡mismo, dicho comité se conforma con las Unidades Ejecutoras de Invers¡ones y
otros órganos o dependencias de cada entidad a fin de que brinden la ¡nformación sobre el
avance de la ejecución de las referidas ¡nversiones con una periodicidad mensual;

Que, el numeral 6 del numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N"
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistsma Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión
de Inversiones, aprobado por el Decreto :;upremo No 284-2018-EF, modificado por el Decreto
Supremo No 231-2022-EF, establece que el Organo Resolutivo del Sector realiza el seguimiento
de las inversiones en fase n; asimismo, conforma y preside el Comité de Segu¡miento
de Inversiones del

'SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'

r/

q

@nazade-Armagln l§! ***.ru n ir, nse ba stia n. g ob.pe

-1_.

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 115-2O23-A-MDSS

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPAI-IDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
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Que, los Lineamiento para la Conformac¡ón y Funcionam¡ento de los Comités de
Segu¡miento de Inversiones, establece que; el Com¡té facil¡ta la coordinación entre los actores

directamente involucrados en la ejecución de las inversiones de la Cartera Pr¡orizada de

Inversiones, y a su vez forma parte del SSI del Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones. Está or¡entado a mejorar los mecanismos e ¡nstanc¡as de coordinac¡ón

entre los actores directamente involucrados en la toma de decis¡ones y la ejecución de ¡nversiones

en las entidades para una adecuada gestión de las ¡nversiones, así como para alcanzar mejores
resultados en la ejecución de las mismas;

Que, el punto VI sobre disposic¡ones de la conformación y func¡onamiento del comité;
precisa que; "La conformac¡ón del Comité se real¡za med¡ante resolución minister¡al en el Sector,

resolución ejecutiva regional o resolución de alcaldía en los Gob¡ernos Regionales y Gobiernos

Locales, resp€ct¡vamente, y en el caso de los organismos constitucionalmente autónomos y el

Fuero Militar Policial, la conformación se efectúa mediante la resolución o acto resolut¡vo prev¡sto

en su respectivo Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones;"

Que, el Comité debe de contar con un Reglamento Interno, el cual se elabora sobre la base

de las disposic¡ones del S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones.

Que, los lineamientos aprobados por el M¡nisterio de Economía y Finanzas: establece que

Son miembros del Comité los responsables de los órganos directamente involucrados en el

desarrollo de las invers¡ones. El Comité debe estar conformado al menos por:

. El OR.

. El responsable de la OPMI.

. El responsable de cada UEI.

. El responsable del área de abastec¡miento o la que haga sus veces.

. El responsable del área de presupuesto o la que haga sus veces.

Que. asimismo, de ser necesario para la entidad, el Com¡té podrá estar integrado por otros
func¡onarios responsables de otros órganos o unidades orgánicas relacionadas con la ejecución
de inversiones. La OPMI actúa como Secretaría Técn¡ca del Comité;

Que, med¡ante Informe N" 001-2023-SGPMI-MDSS, de fecha 21 de mazo del 2023, em¡tido
por la Sub Gerente de Programación Mult¡anual de Invers¡ones-OPMI de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián, solicita la conformación del Comité de Seguim¡ento de Invers¡ones - CSI y
aprobación de su reglamento, el mismo que está conformado de la sigu¡ente manera:

PRESIDENTE: ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

VICEPRESIDENTE: GERENTE NlUNICIPAL

SECRETARIO TÉCNICO: SUB GERENTE DE PROGRAMACIÓI'¡ NULN¡ruUNL OE

INVERSIONES .OPMI

INTEGRANTES : GERENTE DE ASUNTOS LEGALES.

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

GERENTE DE PROYECTOS.

SUB
PÚB

GE E FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSION
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Que, med¡ante Informe No 92-GP-MDS-2023-¡4AAV, de fecha 22 de mazo del 2023, la

Gerencia de Proyectos, sol¡cita la emisión de acto resolut¡vo conformando el Com¡té de
Seguimiento de Inversiones - CSI y aprobación de su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 176-2023-GAL-¡4DSS/C, de fecha 29 de marzo del2023,
emit¡da por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, opina procedente la conformación del Comité de
Seguimiento de InveBiones de la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián y la aprobación del
respectivo reglamento;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso
6) artículo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

VICEPRESIDENTE: GERENTE ¡4UNICIPAL.

SECRETARTo tÉcr¡co: sug GERENTE oe pnocm¡4¡ctóN MULTTANUAL DE INVERSIoNEs -
OPMI.

INTEGRANTES : GERENTE DE ASUNTOS LEGALES.
GERENTE DE PLANEAMIE¡ITO Y PRESUPUESTO. ,.
GERENTE DE PROYECTOS.

SUB GERENTE DE FORMULACION DE PROYECTOS OE INVERSIOÍ$,
púaL¡cA.

suB GERENTE DE EXpEDTENTES rÉcucos.
GERENTE oe noutr'ltsrnqclór,r. '
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA .
GERENTE DE DESARRoLLo una¡ño v num¡-.-
GERENTE DE DESARRoLLo eco¡¡ó¡¡rco.
GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO.
GERENTE o¡ cesnó¡¡ DEL MEDro AMBTENTE.
OFICINA DE SUPERVISION DE OB
SUB GERENTE DE ABASTECIf\4IE
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suB GERENTE DE ExpEDIENTES TÉclrrcos.
GERENTE oe ¡ourrursrnecról'r.
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA.
GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL.

GERENTE DE DESARRoLLo ecoruóurco.
GERENTE DE DESARROLTO SOCIAL Y HUMANO.
GERENTE oe cesr¡ó¡l DEL MEDIo Ar'4BrENTE.

oFICINA DE supenvtslóru DE oBRAs.
SUB GERENTE DE ABASTECIMIENTO.

N

lnricut-o pn¡¡.lrnO.- CONFORMAR el Comité de Segu¡miento de Inversiones de la

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, en v¡rtud a lo establec¡do en el artículo 45o inciso 45.2
de la D¡rect¡va General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de
Inversiones, aprobada con Resolución D¡rectoral N" 001-2019-EF63.01, de la sigu¡ente manera:

PRESIDENTE: ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SII! SESNSTIÁN¡.
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anúCUIO SECU¡¡OO.- APROBAR el Reglamento del Com¡té de Seguimiento de Inversiones
de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, el m¡smo que consta de 14 artículos y una (01)
Disposición Complementaria, el cual es parte de la presente Resolución.

AntÍCUtO tenCfnO.- ENCARGAR a la Gerencia N4unic¡pal y al Comité de Seguimiento de
Inversiones de la I'4unicipalidad Distrital de San Sebastián, el cumplimiento del presente acto
resolutivo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR la not¡ficación del presente acto resolutivo para su
cumplimiento.

lnfÍCUIO OU¡lfO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la lt4unicipalidad Distrital de
San Sebast¡án.

nrcisrnrsE, col"rulrÍquese, cúr'tpLAse y ancxÍvrse
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